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Pnmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
térmIno munloipoJ de Romonlllos de Me<lina.celi, provincIa de
Sorla, por la qUe le declara existe la siguIente:

«ClOrdel de M_., Lon¡¡ltud, 9.000 metros; anchura legal
37,61 metros.

El reoorrido, dirección, superficie y demás características de
la oitada Vla pecuarIa figura en el proyecto de c1aslllcaoi6n, c"l'o
contenido se tendrá preset1te en todo cuanto se refiere a la
misma.

8egUnclo.-Eata resolución, que se publicará en el «Bolet1n
Oficial cle-l :&litado» Y en el «Boletín Ofioia1»de la provincia.
para generaJ oonoc1mlento. agota la vía gubemativa, puc1iend.o
los que .. OOtlIicleren afectadOa por ella interponer recurro de
reposicl6n, preVio al .oontenoloso-adm1ní.tra.tlvo, en la forma, re
qullllt<» y plaIIoe MñaJadoII en el articulo 126 de la Ley de Pro
ced1miento Admin18tratlvo, en armOí1.í& con el articUlo 62 y 81
guientea ele le. LeY de 21 de cUc1embre de 1956, reguladora de
la jur1ld1oaión contenc10s0-admln1Mtrattva..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de diciemllre de 196B.-P. D., el Sullsecretario.

F. Hernlmdez GlI.

Ilmo. 5r. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de diciembr~ de 1968 por la que se
amplía el régimen de reposición concedido a
«s. A. F. E. Neumáticos MicheUn» pcw Ortten de
22 de mayo de 1967 a fleji! de acero latonado 11
fernuJchtne.

Ilmo. Sr.: La Entidad «($. A. F. E. Neumaticos Michelin». de
Madrid, beneficiaria del régimen de reposición concedido por
0N.en de este Ministerio de 2a de mayo de 19t7 <doletin
Oficial. del liJIrt&do» de 30 de ma.yo de 1967) Y ampllaeionftll
posteriores <Ordenes dt! 2 de agosto de 1966 Y 21 de septiembre
de 1Q6i) para. la. importación de negro de humo. plastitioantes,
antioxidantes. cables de acero y caucho· sintético por exPor
taciones <le cámaras y cubiertas para turismo. camión e inge
nierla ciVil. solicita tUla nueva amplia.c1ón de dkha concesión
en el sentido de que queden InclU1d&s en ella 1.. lmIlortaclones
de fleje: latona<lo de acero 'y 4. fermacll1ne.este últlmo. en su
caso, en lugar del cable de acero.

Considerando que la operacián solicitada satisface 108 fines
propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diclembre, y normas
proVisionale8 dietadas para su aplicación de 15 de marzo de
1963. y que se han cumplido los requisitos que se establecen
en ambu d1Bpoaic1ones.

Este Mini&ter10, conformándose a lo informado y propuesto
por su'· DiteCcl6n General de Polltica Arancelaria., ha resuelto:

AmpUar el régtmett de reposición concedido a la firma
«8. A. F. E. Neumáticos Michelln»· por Orden de este Mlnlsterl0
de 22 de mayo de 19&7 y ampliaciones posteriores (OrdeneR
de :1 de agaeta de 1968 y ~ de aept1embre de 1968). en el sen
tido de que queden incluidas en dicho régimen las importa,..
cione.s de fleje 1a.tona<1o de acero y de fermachine. Las impOr
taciones de este 'lllttmo sustitUirin. en su CMO, a las de cablf'
de acero que ya están autorizadas.

A efectos contables, las cantidades a reponer de las mate
rias que ahora 88 inclUyen en la concesión serán las 81gUíenteA:

Por cada. 100 kilOR1"aIDOS exportados de cubiertas de ingenif')·
ria civil, tipo «:'X:», podrán importarse con franquicia arancela·
ria 3,300 kilogramos de neje latonado de acero. .

Por cada 100 kilogramOS exportados <le cubiertas de las
denominadas «X» y «Meta.lic» podrán importase, bien 25 kilo
gramos de cable de acero o bien 26,620 kilogramos de fer-machine.

Para el fermachine se consideran subproductos que adeu
darán PO" la partida arancelaria 73'.00 A.2.d el 8,15 por lOO de
la cantidad de fermachine importada.

Los beneficios del régimen de reposicion deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídas también,
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan
efectuado d.esde el 22 de mayo de 1968 hasta la fecha de
publi('.ación de la presente Orden en el «Boletín Oficial <lel
Estado», si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décitna 2.1.) qe las contenidas en la. Orden de la Presidencia
del Gobierno de .1'5 de marzo de 1963.

Las lIIiPortacldhes a que den lúgar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un afio a contar de la
aludida techa de puhlicación

Los restantes térmIDos de la concesión seguirán en vigor
sín modificación alguna.

Lo que comunico a V. 1. para BU conoclmíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohos años.
Madrid, 18' de diciembre de 1968.-P. D.. el Subsecretario

de Comercio JO!é J de YSQBi~Y8fWllendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 20 de dictembre de 1.968 sobre concesión
a la firma .Vaessen-SoIWemaker Industrial, S. A.»,
de regf:men de repo.tictón. para la importación de
tubo continuo de· clOruro de polivtniUileno por ex
portaciones de bolsas de cloruro de poltVinilideno,
sin ímprtmÚ' o impresOl.

Ilmo. Sr.: Cum¡Uidos los trán11tes reglamentarios en el ex~

pediente promovidb por la. Empresa eVaessen..&hoemaker In~
duatrlal, S. A,», sollcitando la ImPortación con tranc¡ulcla aran
celaria de tubo continuo de cloruro de pollvin1llc1eno. como
repoa1c1ón por exportaciones preViamente reallzadas de bolsas
de cloruro de piJlivinilideno sin imprimir o impresas,

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección Oener&l de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Vaessen-8choemaker Industr1a1,
Sociedad Anónima», con' domicUio en san BaudiUo de Llobregat
(Barcelona), la importación con franquicia arancelaria. de tubo
continuo de cloruro de polivinilideno, como reposición de las
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabricación
de bolsas de cloruro de polívinilideno sin imprimir o impresas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien k.ilogramos de bol8as exportadas podrán im

portarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos de
tubo continuo de cloruro ele poUv1nllideno.

Dentro de estas ·cantidades se comideran mermas el 2 por 100
de la materia prima impurtada. No existen subproductos apro
vechables.

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el tCSoletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
10 de agosto de 1968· hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen 108 requis1toe previBOOs en
la .norma 12 de las contenidas en 1& Orden ministerial de la
Presidenoia del Gobierno de 15 de Inal1!O de 1963.

La! impiJrtacionn deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las e:xportaoiones·respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1cación de
esta concesión en el «Boletín Oficial, del Estado», para las e"~
p.ortaclones a 188 que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha-
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la· firma lnteresada se acoge al régimen de reposicIón
otorgado por la prellertte Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mant1ene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertij;>le. pudiendo
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 10 estime
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises valederas
para obtener reposición confranqulcia.

5.° Las operaciones de Importación y exportación que se pre~

tendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus
términos, serán sometidas a la Dirección General de Comerció
Exterior. a los efectos que a. la mIsma competen.

6.° La. Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se .han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi~
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,· ro de diciembre de 1965.~P D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi;
Ilmo. Sr. Director general de Polftica Arancelaria.

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 sobre distintas
autorizaciones conc¡!dffüz.s para la recogida de arga
zas y el corte o arranque de algas de fondo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo disPuesto en el articulo
tercero del Reglamento para la recogida de argazos y corte o
arranque de algas de fondo, publicado por Orden del Ministerio
de Comercio de fecha 12 de septi~bre de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» .número 230), que con la finalidad de proteger
la fauna y la flora de nuestro· litoral dispone que la recogida
de argazos y el corte o arranque de algas de fondo serán objeto
de autoriz&oiones distintas,

Este Ministerio, oido el Consejo Ordenador de Transportes
Maritimos y. Pelea Marítima y a propuesta de la Direooión Ge
neral de Pesca Marítima, ha. tenido a bien modificar las Orw
denes ministeriales que más adelante se detallan en el sentido
de autorizar a las citadas Empresas la corta o arranque de
algas de fondo en una cantidad equivalente al 10 por 100 del
cupo total concedido en cada Distrito Marítimo, considerándose
el resto como de recogida d.e argazos:


